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NUMERO: ( 1.046 ) 

  

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

. COMPAÑIA PURA AGUA MANABI S.A. RPURAMSA+ . 

3030! nto n 

s0jnes- “+ nt Pe La 

¡LAMA 0 cursada % 800.00 E INDETERMINADA 

18 Ender: 4 a "ta et 

Bn la ciudad de San “Gééqorio de Portoviejo. capital de la 

“Provincia de Manabí, República 
j 
fa 

| "martes tres de octubre del año dos 

MONICA GARCIA DE GUERRA, 

cantón Portoviejo. 

del Ecuador, hoy dia 

mil, ante mi, ABOGADA 

Notaria Pública Tercera del 

comparece y declara, 

señorita ZOILA MARIANITA SANDOVAL ESTRADA 

soltera, de 

por Uma parte, la 

de estado civil 

ocupación Empresarla. por los derechos 

la Compañia PURA AGUA MANABI 

“en su calided de 

que 

“representa de S.A. «PURANSASs, 

Gerente General y Representante Legal. 

"debidamente autorizada por la Junta Universal de 

“ABcibnistas. La "Boghisreciente es de nacionalidad 

"étlstor iana, mayor "ide! edad, domiciliada en la ciudad de 

OARAPZUy" de“ tránsito E oa esta ciudad de Portoviejo, hábil Y 

O LBRE> capacidad rea necesaria para 

"Escritura de AUMENTO” DE 

ESTATUTOS DE 

atorgar esta 

CAPITAL Y REFORMA DE 

LA COMPAÑIA PURA AGUA MANABI S.A *«PURAMSA», 

le conozco por su cédula de cqudadamia. 

minuta con el 

'a quien respectiva 

¿day te. me entregó una tin de lelevarla a 

categoria de Escritura Pública cuvo tenor 

como  stque: SEÑORA NOTARIA: En 

literario es 

el Protocolo de Escrituras 

asu cardo sir/ase incorporar una en la que conste el 

-Aúmento de Capital y Reforma de Estatutos de la cCOmMpañia 

< *PÚRA AGUA MANABI RAT SPURAMSA», de conformidad com las 
o E 
ea 5 siduientes cláusulas? "PRIMERA.- INTERVINIENTE: Comparece a 

S Z “celebrar la oresenté Bcritura pública, la señorita Zoila 
Ft eb "éste . o 
< As. Mariañmita Sandoval strada, en su calidad de Gerente 

MBERELa1 Y Represeñiita Legal de la compañia PURA AGUA 

halago” Ss: A. PURAMSA: de debidamente autorizada por 
e 

la Junta 
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liniversal de Accionistas. celebrada el dia doce de: 

Septiembre del año dos pijo, tal cual lo justifica con su 

nombramiento y copia certificada del Acta de la sesión de 

la Junta Universal de Accionistas, que se agregarán camo 

q tós de Unabiritamtes PESE" esta «escritura.  SEGUNDA.- 

    

  

Fitara Pública autorizada por el 

señor Notario Segundo del' Cantón Manta, don José Vicente 

Alava Zambrana. de fecha nueve de agosto de mil novecientos 

noventa Y cinco, se constituyó la compañia PURA AGUA MANABI 

S.A. PUPAMRMSA, la que, legalmente fue aprobada e inscrita, 

par la Superintendencia de Compañias de Portoviejo y el 

Registro Mercantil de la ciudad de Manta, según Resalución 

numera 94-11-0209 del trece de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco, é inscripción número 

Ochocientos tres, anotada en el Repertorio General bajo el 
o Pe 

número. Mil ochocientos Gagintitres. el veinticuatro de 

noviempre de mil, A Eientos noventa / cinco, 

ABN Abinenente., El elas jnicial de la empresa PURAMSA 

Ue es PLE? MILLONES DE LONSRES- el mismo que se encuentra 

¿uscrise. Y  ¿PSgado . totglmente. ta Junta Umiversal de 

Accionistas. celehrada el dia doce de Septiembre del año 

dos mil, resolvia por unanimidad lo siguiente: A) Etectuar 

la conversión del Capital Social de la compañia. expresado 

en Sucres, a Dólares de Norte América, al tipo de cambio 

fijado en Ley de Transformación Económica del Ecuador, es 

decira, . vernticinco mil SUCFes por cada dúlar 

Norteamericano: vs» la elevación del valor de las acciones, 

de mil, Sucrez cada una, a un (1) Dólar de valor Fominal 

cada Una. B) Aumentar el, fapital Social de la compañia en 

Cuatrocientos Dólares de -Narte América, esto es, el Capital 

Social, pasar de cuahpppjentos Dólares a  Ochocientos ao 

«DGJARES: ¿ara tal minima A 

qe aprietes. cen» ak pue. ¿operará en el futuro. 

vitido por la Ley para este tipo 
    

CER tecno, se, emipirán. ¿Cuatrocientas nuevas Acciones 

ordinarias y nominativas de un Dólar Norteamericano de 

valor ceda una, las mismas que serán suscritas y paqadas 

por los Accionistas en 1atal proporción a las que tienen 

actualmente, €) Retarmar el Articulo Cinco del Capitulo 

segundo del Estatuto Social de la  commañia en la parte
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nte: : "TERCERA, có DECLARACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL 
a 
Mai 

| e REFORMA DEIPDESPATUTO SOCIAL DE PURAMSA: Con los 
ES edentes” expuestos y acatando lo resuelto por la Junta 

iversal de Accionistas de la Compañia PURAMSA, celebrada 

El+doce de Septiembre del año dos mil, en mi calidad de 

Gerente General Y Representante Legal de la empresa 

PURAMSA., DECLARD: 1. Queda efectuada la conversión del 

Capital Social de la compañia, expresado en Sucres, a 

Dólares de Morte América, al tipo de cambio fijado en Ley 

de Transformación Económica del Ecuador, es Gecir, 

Veinticinco Mil Sucres por cada Dólar Norteamericana; y. 

elevado el valor de cada acción. de Un Mil Sucres a Un 

Dólar de valor nominal. 2. Queda Aumentado el Capital 

Social de la Compañía en Cuatrocientos Dólares de Norte 

América: Y» bajo Juramento, manifiesto que han sido 

emitidas cuatrocientes Aauevas Acciones ordinarias y 

nominativas de un DOlarviNorteamericano de valor cada una, 

las mismas que fueran” suscritas y pagadas por los 

Accionistas en iqital proporción a las que manteniar. JJ. 

Cumpliendo com las exigencias legales y regalamentar las, 

queda también Reformado el Estatuto Social de la Compañia 

en los términos constantes en el Acta de la prenombrada 

Junta Universal de Accionistas. CUARTA.- MANDATO: Faculto 

al doctor Pubén Morán Sarmiento, a que realice todos los 

actos necesarios para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública, y su trámite de aprobación ante la 

intendencia de Compañias ¿de Portoviejo. QUINTA.-— DOCUMENTOS 
snrndr din it 

HABILITANTES: Los. documentos habilitantes que se ¡Aqregan a 

  

este instrumento son: Aj: La copia certificada del Acta de 

la "sesión de la Junta Universal de Accionmistes de la 

conA BA” AGUA MAaNagiI? 5/0. *PURAMSA*, celebrada el día 
doce de Septiembre del año dos mil. B) Nombramienta del 

Gerente General de PPRAMSA. SEXTA.— LAS DE ESTILO: Usted 

señora MNataria, se servirá incorporar las demás Cláusulas 

ape Estilo requeridas para completa validez de esta 

ZEscritura Pública. (Firmado+ Doctor RUBEN MORAN SARMIENTO. 
- 

Matricula número: Quinientos treinta y tres. COLEGIO DE 
8 

«ABOGADOS DE! GUAYAS. Hasta aqua la minuta que la 
ma . 

Scompareciente la ratifica, quedando constituida en 
> 
oO 
E] 

qn 
o ¡ 
A. y ' y 

"



EpGrátura Pública conforme a Derecho. Asi mismo Yo. la 

Notaria examiné a la compareciente con el fin de conocer 

si decidió otorgar esta Escritura por coacción, amengzas, 

temor reverencial, promesa o seducción, situaciones estas 

que no concurren en el presente acta - contrato. il. leida 

enteramente esta Escritura en alta y clara voz por mi. la 

aprueba y firma. Se cumplieron los preceptos legales, 

se ¿procedió en unidad, de acto. DOY FE. 
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de lo Compañía PURA AQUA 
'da:Mente, el 9 de enero del 

¿Mscao EN E VBRO + 2 

" Registro Ro NE o 

    

  

lado: Roco on dls 

Registradora No 22 
Del Cantón hlonta 
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COPIA CER 'A£DEL ACTA.DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PURA AGUA 
MANABÍ: SQ ANONIMA *PURAMSA”,. CEL! A EN LA CIUDAD DE MANTA A LOS DOCE DIAS DEL 
MES DE SERTE DELAÑO DOS MIL.- AR o t ca 

En la ciudad , ja Ma mi a los doce dias del mes de Sept fo del año dos míl, a las catorce horas, en el domicilo de la empresa 
ubicado ¡qn 7 Y j Ars 29 reúnen tados y cada MWibJlos Accionistas de la Compañia PURA AGUA MANABI SOCIEDAD 

AÑONIY el Oswalgo'H AO, Darío Vicente Herrera Falcones, José, Ricardo Herrera 
Falcongf Rabia, Bravo, Francisco Javier e rrera Bravo y Víctor Alfonso Herrera Falconesjos prenombrados 
accionisti 5 que entorn y representan ación por ciento" dal capital suscrito y pagado de la compañia, por Unapimidad acuerdan 
-constituirge e rsal de Accionistas al amparo delo previsto e) Art. 280 de la Ley de Compañias, para tratar el giguisme 
orden del ds 

5 1 

A) Conocer y resolver la conversión del Capital Sacial de la compañia, e»presado en Sucres, a Dolares de Morte America al bpa de 
cambio fijado en Lay de Transtormación Esanómica del Ecuador, $3 decir, Veinticinco Mil Sueras por cada Dolar Hormamencano, 
y la elevación del valor de cada acción, de Un Mil Sucres a Un Dolar de valor nominal, 

8) Conocer y rásolver el Aumento del Capital Social de la compañia en Cuatrocientos Dofares de Norte ámenca, esto es, el Capita: 
Social pasará de Cuatrocientos a Ochocientes Dólares, yá que €) actual no cubrirá 4 minimo legal permitida y además no ryeja 
fehacientemente el actual estada financiero de la empresa; y, la consecuente emision de Cuatrocientas nuevas Acciones 
ordinanas y nominativas de un Dilar MHortsamericano de valor cada una, las mismas que serán susertas y pagadas por tos 
Acctonístas en igual proporción a las que tenen actualmente, en humeranao 

C) Conocer y resolver corno se reformara el articulo Cinco del Capitulo Segunga del Estatuto Sacíal e la compañia en la parte 
pertinente. : . 

   
   

     

  

       

Se instala la sesión E  Présidencia de del ttular cel Ce ando como Secretario e) Gerente Gansral de la Comoaña, . 
interviene el Presidente imaniñesta:a los con q ecesidad llevar a cabo la conversión de fas estados financieras pera 
efectos de a Eje golarzación. dispUsiCHDA LAY de Transtormación Económica del Ecuador, y que se slave el valor 
de cada sc A Eyes res a Un Dólar, deal El Prestdente y el Secretario de la Junta, reafizan una amplia 
exposición” sobre € 4 "Capral Social "qds de0 Mar la compañía, la consecuente emisión de NUEVAS Acciones y la 
necesaria reforma a los. Estatutos Sociales de la empresa|'y a ! 
Luego de las deliberaciones arinentes, sobre todos cada 
RESUELVE Eloy la      

  

     
     

los puntos del orden del día, la Junta Universal de Accionistas 

  

+ 

1 Efectuar ta conversión del Capital Social de q esado en Sucres, 3 Dolares de Morte Ámenca, al Upo de cambio 
fijado «n id lermación Económica del Ecyas re ys geek, Veinticinco Mil Sucres por cada Dólar Horwamaricano, y, la 
dt dadas acciones, 'de míl Sucres cada una, a un (1) Dólar de vaftor nominal cada una. 

2) Aumentar él ¡Social de la compañia en Custrocientos Dolares de Horts América, esto 4s, el Capital Sacial pasará c+ 
Cuatrocientos Dólares a Ochocientos Dolares, capital minimo permitido por ta Ley para este tipo de sociedades y con el que 
operará en el futuro; y autorizar la consecuente emisión de Cuabtrocientas nusves Acciones ordinanas y neminativas ds un Diciar 
Norteamericano de valof cada una, las mismas que serán susciítas y pagadas por los Accionistas en igual proporción a las que 
tienen actualmente, en numarario. 

35 Que se reforme el, Articulo Cínca del Capitulo Segundo del Estatuta Social de la compañia, de la siguiente manera Dira 
ARTICULO CINCO Del Capital Socia: El Capital Social de Ja compañía PURA AGUA MAHABI 5 A “PURAMSA". 4s $ 04 
Ochoctentos Dólares de Norte América, y estara dividido en Ochocientas Acciones ordinanas y nommnatras de Un Dolar de «star 
cada una, ¿Caos feción será inoivisiclé y dé seistir varios copropiwtarios de una misma Acción, +stos agberaán conguivir un 
procurador cal 

4) Facultar al Garenta General de la compañto 3 que Aorgue la escritura publica correspondiarte a in de qua lay rescuciirnas 7 
esta Junta. 54 'concreton. Pe 

% > $ q po. 

En consecuencia al piimer punta de la resuelta par la Junta 
América, y 81: aumento dl dere de las Acciones, queda ¡an £ 
De igual manora! olaymida 

e 

    
   

         

     
   

ersal de Accionistas, el Capital Social e.presago en Dolares de lote 

pa detalla en el cuadro adjunto. 
a el cuadro numero dos, qua se agreza a la presente =cta:> 

    

   

   

  a e * da os É 0% 

No habiendo a Asu q pue q se cod un MeCes redacción de la — presente acta, la misma que ys aprobada en form 

unánime? ne ggnes, con lo cual se declara € la sesión a las dieciocho horas, para censtancia da la cual trman o 
accionistas: cies dos y bisecretario de la Junta que certif E) Melvyn Herrera Castro, Presidente de la Jumta.- F) Martarita Sano: .2 
Estrada, Secretaria, e uata.- E) José Herrera corista F) Daria Herrera Falcones, accionista - F) Pablo merrera Era.: 
accionista - F) AS o: pa Bravo, acclonista.- F) Alfonso Herrera Falcones, accionista - 

DE FA 

Certifico que la preso e copia del Acta de Junta Universal de Accionetas de la compsitia PURA OTE LL 
“FURAMIA”, ex gual' asu oniainal ada que me remito en cago de ses necegiuno.- Marta, 15 Je repiermbre del 20.1 - 

€ 

  

q



  

Y sanan da 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE PURAMSA 

ADBSUCRES A DOLARES NORTEAMERICANOS; Y, 

  

  

  

  

  

                

  

3, ' AUMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES 

CAPITAL. CONVERSION ¡VALOR ANTERIOR| NUMERO |' NUEVO ¡NUMERO 
SUSCRITOY .| +. ADOLARES DE ANTERIOR | VALOR DE | ACTUAL 
"PAGADO ' -|'.Tipo de Camblo CADA ACCION DE CADA ACCION| — DE 
(Sucres) S//25000 cada dólar (Sucres) ACCIONES (Dólares) [ACCIONES 

c * A . : | 

Melvyn O Herrera Castro 2,500,060 100 5 1.000 2,500 1 100 
Jnsé R Herrera Falcones a 1,500,000, 50 : * 1,000 1,500 1 80 

Dario V. Herrera Faicones ¿509.000 60 1.000 1.500 1 80 
Pablo C.Herrera Bravo 500.000 50 1.000 1.500 1 50 
Francisco J Herrera Bravo 1,800,009 * 60 s 1,000 1,500 1 En 

Ictor A. Herrera Falcones 1,500,000 60 1.000 1,500 1 62 

Pao po o 
IES Lo dam lL2 e, 200039 rata au0 21 ds as _ HA 

3TA3DIV' D0AMLUIAZ  DAFIMIDAI. A0032 - J3. “4 car do 

(3) OLJFIVOTADA 30 ZATGAGMOS 30 FIRMAR ao] 

JA ' ATOM OMOT —,0Mb. 11M 2004) 3307 taa a 

CUADRO DTH3MUA 30d AJLJANIS AAUITIADEA 114 dy) Tiara PL ar 

UA AAUA AIAARSHc?: AJ 39 20TUTET=3S A sarita de oo E! 

OJUCUADRO DEDIVIAONDE ACCIONESOE LA COMPAÑÍA AURAMSA» 4.2 TRAMAN 

30d.  JAIDOS JATIGAD 13d MDL A AROSA 05 1401 

ACONÍIAS ITAUÓSUSCR AUMENTO FU US AUMENTO 1? CAPITAL | '+ ACCIONES |     

  

     

    

  

AIBAQMO) AJ JAYBAGADPATE| .JIIGUEBIO 335 

Mera SA Cala m3 0437 m08 mo : rAgnAno aa 

José PR Mitara Fiícines, TBAMAM 6030. AJOMIVOS ¿AJUAM 1200 TA AQ mM] 11120 
Y pad 

Darío VEN AREA ARÍ ana Adi 32 al es ¿Puma rra Bes ra 11 120 
/ 50 60 120 120 : 

Hits 

      
   

Pablo C.Herrera Bravo o 

Francis ARIAMAASRIA 3TMIEIAS A) 3: OGHuase | OU BERR Rigo OA y 
Victor AHerrera Fago nes ALAATOÉO al - lroocs $0 389843 1vop032 ri + 12807 2 jr 120 

TOTALES 400 400 800 800 800 
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ESTAS..QUL..FOJAS ESTAN RUBRICADAS FOR Mi 
AS. e Sarcín de Buerro A 

236, 

«+ «ANTE MI, Y EN FE DE EL(X) CONFIERO ESTA PRIMERA UOPIA 

EN NUMERO DE CUATRO FOJAS? “QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

LA _NOTARIA.- 

MCIDIAADAD 
A 

H . 

., 
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    IS mira 
: NOTARIA PUBLICA TERCERA 

PORTOVIEJO - MANABI 

  

RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 01.P.DIC 
00010, DICTADA POR EL SEÑOR INGENIERO SEGUNDO VICENTE 
CARDENAS MACIAS. INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO (E), 
CON FECHA DOCE DE ENERO DEL DOS MIL UND, TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE [ESTATUTOS DE LA COMPARIA PURA AGUA 
MANABI S.A. »PURAMSAS ADE LO DUE RESUELVE EN EL ARTICULO CA y 

PRIMERD.-— APROBAR LA CONVERSION DEL — CAPITAL SOCIAL DE 

VSUCRES, A DOLARES, AUMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES, 

Al margen de la Matriz de la Escritura Pública de | 
. JJ 3 

Constitución de la Compañia Pura Agua Mansbi Sociedad 8 

> 

¡AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

¡PURA AGUA MANABI S.A. sPURAMSA. CON DOMICILIO EN LA CIUDAD 

DE MANTA, CANTON MANTA, PROVINCIA DE  MANABI, EN LOS 

TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA, TAL COMO LO 

¡DISPONE EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

PORTOVIEJO, 14 DE NOVIEMBRE DEL 2001.- LA NOTARIA.-— £ 

NU vil 
== f e ES E A 

, 04 e 
NOTARIA PUBLICA TERCERA 
PORTOVIEJO - MANABI 
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YE VW, Atavad. 
NOTARIO 2d0. DEL.GA 
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Anónima '"PURAMSA “celebrada ante mí el nueve de Agosto 

de mil novecientos hoventa y cinco. he sentado la razór: 

marginal que dice: 

RAZÓN: Cumpliendo lo dispuesto por el eeñor Ingenler: 

Segundo Vicente Cárdenas Macias. Intendente de Compañias 

de Portoviejo Encargado. en el Artículo Segundo de eu 

Resolución ñúmero cero uno.P.DIC cero cero cero diez de 

fecha dode de Enero del dos mil uno. siento razón al 

margen “de la 'Mebriz de la Escritura Pública de 

Constitución de HUB mpañíia Pura Agua Manabí  Suciedad 

Añóniima “"PURAMSA"! ltorgada ante mí con'fecha nueve de 

Agosto. de mil* novecientos noventa y cinco; que dicha 

Compañía, ha procedido a la conversión del vavivtal 

social de sucres a dólares. aumento del valor de las 

acciones, Aumento del capital Social y a reformar sus 

Estatutos. mediante la Escritura Pública otorgada ante 

la Notaria Tercera del Cantón Portoviejo Abogada Mónica 

García de Guerra, de fecha tres de Octubre del Jos mil 

que se aprueba or la Resolución antes indicada. Doy 

fe.- Manta Noviébre «Quince del dos mil uno. El 

-Ndtario. «firmado "sé V. Alava Z.- 
. eye 

Os ' . ; E 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES. AUMENTO DEL VALORDE LAS - 

ACCIONES. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

DE LA COMPAÑIA " PURA AGUA MANABÍ S. A. ( PURAMSA " = 

EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO. BAJO EL NUMERO - 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO ( 848 ) Y ANOTADO EN EL - 

- REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL DOSCIENTOS 

-. OCHENTA Y CINCO ( 1.285 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION 

» + »PRACTICADA DE ACUERDO ALA RESOLUCION N2 01-P-DIC-000 

. 10 DE FECHA: DDBE DE ENERO DEL DOS MIL UNO CUMPLIEN= 

DO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO. POR El SE 

ÑOR ING. SEGUNDO VICENTE CARDENAS MACIAS. INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ENCARGADO. ASI MISMO HE - 

DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE La CONS 

TITUCION DE LA COMPAÑIA DEL VEINTE Y CUATRO DE NOVIEM 

BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL REGISTRO - 

MERCANTIL A MI CARGO LA PRESENTE CONVERSION DEL CAPI 

TAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES. AUMENTO DEL VALOR DE- 

«. LAS ACCIONES AUMENTO DE, CAPITAL Y REFORMA DE ESTAUTOS 

1 ¿BELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON- 

PORTOVIEJO ABG. MONICA GARCIA DE GUERRA. EL DIA TRES 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL .- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUN 

DO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA «. ASI COMD UNA 

COPIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL . Ñ 

MANTA. 26 DE [CIEMBRE DEL 2.001 
1 
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4% Rois Alarcón C. 
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